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Este libro pretende constituir un aporte 

inicial al análisis de las distintas dimen-

siones donde lo religioso se expresa en 

materias de incidencia o interés público. 

Los capítulos que lo componen corres-

ponden a aproximaciones interdisciplina-

res que permiten al lector hacer dialogar 

disciplinas tales como la antropología, 

sociología, historia, literatura, género, así 

como situar diversas problemáticas en 

espacios heterogéneos (calles y avenidas, 

escuelas, cárceles, pueblos). La compleji-

dad de lo público en la sociedad global 

exige una actitud crítica, dispuesta y 

creativa frente a las transformaciones 

socioculturales que se nos presentan ante 

los ojos. En ello, la presente publicación 

busca mediante investigaciones empíricas 

abrir posibilidades de análisis en dimen-

siones de lo público que los discursos 

hegemónicos a nivel político, científico y 

social tienden a soslayar u omitir.  

“Los debates contempo-

ráneos en América, no 

son sobre la separación, 

que muy poca gente 

cuestiona, sino sobre la 

estructura del muro de 

separación, es decir, 

cómo de impermeable o 

poroso debiera ser este 

muro y a qué clases de 

religión se debiera permi-

tir entrar en la esfera 

pública o implicarse en 

los asuntos públicos”

José Casanova
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DIVERSIDAD Y TOLERANCIA RELIGIOSA EN EL SISTEMA 
PENITENCIARIO: UNA APROXIMACIÓN A LA RELACIÓN ENTRE 

RELIGIÓN E INSTITUCIONES PÚBLICAS EN CHILE26 

Nelson Marín Alarcón27

Nos encontramos en nuestro país en una época de fuerte participación 
religiosa en ámbitos políticos y de asuntos públicos. Primero fue la Iglesia Católica, 
segundo sostenedor educativo más importante después del Estado, quien volvió a 
instalar el debate sobre los límites de la libertad de educación y enseñanza frente al 
avance del proyecto de reforma educacional28. Más relevante aún ha sido la campaña 
comunicacional que han desplegado las iglesias cristianas, tanto católica como 
evangélicas, en contra de los recientes progresos en materia de derechos sexuales y 
reproductivos que plantea el Pacto de Unión Civil, el cual supondría un reconocimiento 
legal a la unión entre personas del mismo sexo, así como la ley de Aborto con causales 
de inviabilidad fetal, riesgo vital de la madre y violación. En ambos casos la intervención 
de las instituciones y autoridades religiosas ha escalado desde la interpelación a los 

26  Este trabajo es parte de los resultados del Proyecto FONDECYT de iniciación N°11130281 titulado: 
“Religiosidad en la ciudad: nuevos movimientos religiosos y demandas sociales en el Gran Santiago: 1990-
2012”, y ha sido posible gracias al financiamiento de la Comisión Nacional de Investigación Científica y 
Tecnológica (CONICYT) del Gobierno de Chile.

27  Magíster en Ciencias Sociales, Universidad de Chile. Licenciado en Historia, Universidad de Chile. 
Académico del Centro de Estudios Judaicos de la Universidad de Chile. Correo: nmarinalarcon@gmail.com

28  Para mayor información respecto de la posición sobre la materia de la Conferencia Episcopal de Chile, 
ver: Monseñor Héctor Vargas, (2014), Propuesta al proyecto de Ley sobre Educación en Mayo 2014 [en línea], 
Santiago,http://documentos.iglesia.cl/conf/doc_pdf.php?mod=documentos_sini&id=4306
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valores cristianos de los legisladores, elaboradas campañas de proselitismo en medios 
de comunicación, participación en instancias de debate público, hasta la organización 
de concentraciones ciudadanas en lugares emblemáticos de la ciudad29.  

 Esta activa presencia de las instituciones religiosas en las discusiones de 
carácter público ha generado variadas reacciones de actores políticos y sectores 
de la ciudadanía, que cuestionan la validez de los argumentos confesionales en 
controversias que afectan al conjunto de la población. Según este pensamiento, el 
exponer razones de tipo religiosa en instancias de deliberación relativa al bienestar 
común rompería con los principios de un Estado laico, liberal y democrático, 
independiente de las autoridades eclesiásticas. Se apela a que dentro de una sociedad 
moderna la separación de Iglesia y Estado es un principio irrenunciable que garantiza 
la imparcialidad y neutralidad de las relaciones entre instituciones estatales y 
comunidades religiosas (Lara y Rubio, 2011; Garma, 2007). Por otro lado, las iglesias 
y agentes religiosos argumentan que parte de su derecho a la libertad de conciencia 
y confesión, también principios centrales en la conformación de un Estado moderno, 
permite la manifestación y ejercicio público de sus convicciones, tal como cualquiera 
otra asociación de carácter ideológico. Dicha situación configura un escenario en 
donde se enfrenta un laicismo radical, que pretende a toda costa expulsar lo religioso 
del ámbito público, con un confesionalismo que posee como horizonte el influir, de 
manera profunda o parcial, al resto de la población no creyente desde sus valores y 
creencias.

 La participación de lo religioso en instancias de interés público es un fenómeno 
global que ha llevado a revisar los tradicionales postulados de la secularización que 
asociaban sociedades modernas a una religión diferenciada, privatizada y/o en vías 
de extinción (Casanova, 2007; Cantón, 2007; Esteban, 2008). No obstante, las últimas 
décadas del siglo XX han visto cómo se han reestructurado las relaciones entre 
religión y política, cuestionando los tradicionales modelos de modernización y la 
supuesta autonomía del ámbito público respecto del campo de las creencias (Kepel, 
2005; Casanova, 1995). Como afirma el referido Casanova (1995), la religión se “ha 
hecho pública”, tanto por su ingreso de manera creciente y activa en la esfera pública, 
mediante la contestación moral y/o  política, como por su mayor “publicidad”, en tanto 

29  Ejemplo de aquello fue la manifestación masiva organizada por parte de las iglesias evangélicas frente 
al palacio de gobierno. Ver: http://www.biobiochile.cl/2014/05/17/evangelicos-se-manifiestan-frente-a-la-
moneda-en-contra-del-aborto-y-matrimonio-homosexual.shtml

agente importante y valorado en la toma de decisiones que atañen al cuerpo social. 
El surgimiento de actores sociales movilizados de contenido abiertamente religioso, 
así como la insistencia de las tradicionales religiones de participar en la definición de 
los marcos normativos en distintas dimensiones de la realidad social, sin abandonar 
por ello sus funciones religiosas elementales, ha generado un doble movimiento de 
“repolitización de las esferas privadas de la religión y la moral y de renormativización 
de las esferas públicas de la economía y la política” (Casanova, 1995:396). 

En dicho escenario, buena parte de la discusión referente a la relación entre la 
religión y lo público se concentra en el establecimiento del lugar y las condiciones que, 
en una sociedad democrática y laica, le cabe al punto de vista religioso al momento 
de dirimir cuestiones que afectan al bienestar común (Peña, 2014). El esfuerzo de 
Habermas (1999) por lograr cercar un espacio de acuerdo y deliberación neutral, 
donde prime una racionalidad de tipo comunicativa fruto del consenso entre hablantes 
mutuamente válidos, ha generado reacciones diversas entre quienes ven dificultades a 
la hora de traducir enunciados religiosos a un lenguaje secular, acción que Habermas 
establece como condición necesaria en un contexto democrático e inclusivo, así como 
la inevitable reducción y vaciamiento de contenidos del ámbito público (Kaufmann, 
2014; Lara y Rubio, 2011; Carabante, 2012). En la medida que los agentes religiosos, 
así como cualquiera otro que fundamente su posición en alguna particularidad 
cultural, deban convertir sus argumentos a un código neutral o simplemente restarse 
del acto deliberativo, el sustrato de elementos expuestos en clave secular se ven 
profundamente disminuidos. Sin embargo, la posibilidad cada vez más necesaria de 
recurrir a comunidades religiosas como basamento de moral y solidaridad social, ha 
llevado a más de alguno, incluido el propio Habermas, a replantear las condiciones 
originales en que se piensa la relación entre laicidad y libertad religiosa (Gamper, 
2009). Como demuestra el propio debate entablado entre Habermas y Ratzinger, 
independiente de si el Estado liberal es capaz de proveerse a sí mismo las premisas 
normativas que legitimen su existencia sin recurrir a la religión, lo cierto es que una 
secularización exacerbada tampoco representa un horizonte muy optimista para la 
sociedad en un contexto de capitalismo avanzado (Habermas y Ratzinger, 2008; Pizzi, 
1992).

 Como es posible observar, la vinculación de lo religioso y lo público ha sido 
pensada y problematizada en función de la posibilidad de configurar un espacio neutral 
donde puedan expresarse en libertad e igualdad las voces ciudadanas. No obstante, 
como menciona Cipriani (2013), han faltado investigaciones que confronten de manera 
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seria dichos postulados con la realidad empírica y no sólo sobre la base de principios 
abstractos e ideas preconcebidas. La falta de contextualización y la tendencia a la 
generalización ha producido muchas veces la simplificación de una realidad que 
es ante todo volátil y compleja. Dicha situación se pone aún más en evidencia si 
analizamos contextos históricamente situados, como el caso latinoamericano, donde 
las tradicionales relaciones entre religión y política han sufrido modificaciones 
importantes en las últimas décadas, a la luz de las transformaciones socioculturales y 
económicas que ha experimentado la región (Parker, 2012; Levine, 2006). La inserción 
acelerada de las distintas sociedades latinoamericanas, la mayor parte de ellas en 
procesos de redemocratización interna post-dictatoriales, dentro de las dinámicas 
propias del capitalismo globalizado, ha generado una reestructuración de las 
correspondencias casi naturales que asociaban creencias religiosas, ideas políticas 
y grupos sociales. El pluralismo religioso actual redefine los tradicionales moldes 
heredados de la Guerra Fría, en los cuales lo religioso resultaba central en la lucha 
ideológica, aunque sin perder su poder en tanto forma de pertenecer, participar y 
sentir socialmente.

A pesar de todo lo anterior, existen pocas investigaciones que pretendan 
problematizar el vínculo entre religión y el espacio público desde las dinámicas 
efectivas y concretas que se generan al interior de instituciones públicas y/o estatales 
que experimentan la diversidad religiosa en su interior. A diferencia de aquellas 
miradas que observan al espacio público como un lugar abstracto, rígido y neutral, 
lo cierto es que en la práctica éste se nos muestra como atravesado por fuerzas y 
tensiones que desdibujan los roles y fronteras tradicionalmente asignados. En el caso 
particular del presente artículo, nos interesa analizar la presencia y manifestación de 
la religión en instituciones de administración pública como son las cárceles del país. 
En dichos espacios es posible apreciar cómo se entrecruzan e interactúan discursos, 
políticas públicas, misiones institucionales, iniciativas privadas e individuos que 
buscan satisfacer necesidades de tipo material y espiritual. 

Por medio de este ejercicio focalizado pretendemos generar un acercamiento 
a una forma particular de expresión religiosa dentro de distintos niveles del sistema 
penitenciario chileno. Las reflexiones esbozadas descansarán tanto en documentación 
oficial relativa a la normativización del ejercicio religioso interno en las cárceles, así 
como información estadística extraída de la ficha de clasificación de los internos y otros 
antecedentes recabados en investigaciones anteriores hechas con grupos evangélicos 
en contextos de encierro. A través de estos insumos, diversos y complementarios, 

se buscará caracterizar y ahondar en algunos aspectos religiosos que se dan en las 
cárceles chilenas, así como la participación de agentes estatales y comunidades 
externas que inciden en la conformación de una forma especial de régimen interno. 
Esto, esperamos, nos permitirá abordar dimensiones de lo público donde lo religioso 
incide de manera cotidiana y donde los discursos y debates políticos sobre la materia 
resultan ser intermitentes y muchas veces ajenos a los intereses representados en los 
medios de comunicación masivos. 

Asistencia religiosa en las prisiones chilenas: Consideraciones históricas y jurídicas

 La asistencia religiosa ha sido una constante desde los mismos inicios del 
sistema penitenciario chileno durante el siglo XIX. El encierro en recintos custodiados 
por personal militarizado como forma de penitencia y corrección, es un fenómeno más 
bien moderno que tiene su origen en las reformas progresivas que dieron origen al 
naciente Estado republicano. Tal como afirma León (1998), durante el periodo colonial 
la noción de encarcelamiento no conllevaba en sí la idea de mantener físicamente una 
serie de establecimientos que pudieran servir de castigo y redención para quien, después 
de atentar contra la sociedad, encontrara en la reclusión la reflexión y expiación de sus 
culpas, pudiendo reintegrarse a la vida comunitaria como una persona rehabilitada. 
Por el contrario, lo que primaba hasta mediados del siglo XIX era la existencia de 
una serie de recintos de almacén y tránsito para sujetos que se encontraban en el 
proceso de recibir una condena definitiva (pena capital, compensación económica, 
destierro, expropiación, etc.). No existía, en términos de Foucault (1992), la pretensión 
de que la prisión funcionara como un instrumento perfeccionado -como la escuela, el 
cuartel o el hospital- que actuara con precisión sobre el individuo. Dicha situación solo 
se concretó con posterioridad a 1850, cuando la construcción de la Penitenciaría de 
Santiago materializó la influencia de los planteamientos del filósofo y jurista Jeremy 
Bentham, que gozaba de gran aceptación dentro de las elites liberales de la época 
(Neira, 2004; Salvadia-Maldonado y Caro-Pozo, 2010). 

 La constitución de un sistema penitenciario moderno implicó tanto un 
aumento importante en la infraestructura destinada a reclusión de condenados, 
como un cambio en el enfoque de disciplinamiento sobre los cuerpos y almas de los 
sujetos (Foucault, 2005; Richter, 2010). El control rutinario, la acción de especialistas 
y una educación focalizada en la culpa y la búsqueda de la redención, resultaron 
de gran importancia. En esto último la moralización en clave religiosa fue central, 
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en tanto permitía significar en términos cristianos el proceso de arrepentimiento y 
transformación, realidad que en un país en construcción, cuya principal inquietud 
social era la difusión de una moral patriótica y civilizatoria, resultó ser provechosa 
en gran medida (Marín, 2013). Tal como menciona Fernández (1998), esta instrucción 
consistió mayormente en introducir a los internos en los misterios de la fe y otorgarles 
una enseñanza básica en algunas materias elementales (por ejemplo, la alfabetización 
mediante el texto bíblico). Acercarse a Dios y las letras no podía generar sino cambios 
positivos, no tan solo en el cuerpo o la disciplina de los reos, sino también en su 
espíritu, conciencia y entendimiento. 

Tanto la literatura difundida en la época como la reglamentación interna a los 
penales nos demuestran que la presencia de la religión era de suma importancia en 
las rutinas diarias de los presidiarios30. La presencia del capellán como funcionario 
encargado de generar puentes con las autoridades, canalizando las necesidades de 
los internos hacia el exterior de la prisión y asistiéndolos afectiva y espiritualmente, se 
volvió fundamental dentro del régimen carcelario hasta entrado el siglo XX. Transmitir 
el amor a Dios, la aversión al delito, el vicio y el pecado, inculcar el amor al trabajo, 
platicar y consolar, distribuir sacramentos y servicios religiosos, entre otras, fueron 
funciones propias del capellán, las cuales se siguen desarrollando en la actualidad, 
aunque sin el apoyo, la centralidad ni frecuencia de antaño. 

 La regulación de la asistencia religiosa en las cárceles chilenas ha 
evolucionado en función del tipo de relación que han desarrollado las iglesias y el 
Estado chileno. Los reglamentos carcelarios de 1867 y 1911 contemplan la existencia de 
capellanes y rutinas religiosamente mediadas, donde el mundo católico aparece como 
el principal aliado del Estado en formación. La Constitución de 1833 era categórica al 
establecer que “La religión de la República de Chile es la Católica Apostólica Romana, 
con exclusión del ejercicio público de cualquiera otra”, condición que marcará el 
protagonismo del catolicismo en los procesos de constitución y modernización de la 
política pública (educación, urbanización, salubridad, seguridad, etc.). De ahí que la 
asistencia religiosa se dará como un elemento cuasi natural de desarrollo y defensa 
de la dimensión espiritual de los sujetos privados de libertad. Dicha situación sólo se 
verá alterada hacia principios del siglo XX, cuando el avance del pensamiento laico y 

30  En un estudio anterior hemos analizado textos que gozaron de gran popularidad entre la administración 
carcelaria de la época, tales como el Libro de las Cárceles (1876) o la Oración de la Mañana (1867), los 
cuales  transmitían un mensaje dulcificador y piadoso que suponía un refuerzo a las rutinas cotidianas que 
pretendían suscitar el arrepentimiento y la aflicción en los internos (Marín, 2013).

la posterior separación entre Iglesia y Estado garanticen marcos de igualdad y libertad 
religiosa mínimos para la ciudadanía. El posterior crecimiento del pentecostalismo 
y su ingreso a los penales de manera acelerada desde mediados del siglo pasado, 
marcará una nueva época para la asistencia religiosa carcelaria, dinamizando la 
diversidad interna y tensionando los límites de la tolerancia y la inclusión.   

 Una vez establecido este piso mínimo de neutralidad religiosa, cabe destacar  
que en términos jurídicos la libertad de conciencia es un principio consagrado en 
la Constitución vigente (1980), la que contiene dentro de sí la libre manifestación y 
ejercicio de todas las creencias siempre que no se opongan a la moral, a las buenas 
costumbres o el orden público. Sin embargo, el detalle sobre las garantías que 
permiten el ejercicio de este derecho sólo se establecerán en la denominada Ley 
de Cultos del año 1999, la cual modificó la situación jurídica precedente en materia 
de constitución legal de entidades religiosas, históricamente favorable a la Iglesia 
Católica, generando un nuevo orden normativo en base a principios como la igualdad 
entre las confesiones, la mencionada libertad religiosa y la obligación del Estado de 
generar las condiciones para este ejercicio (Del Pico, 2012; Cortínez, 1998; Orrego, 
González y Saldaña, 2003). 

 En el capítulo segundo de la señalada ley, relativo a la libertad religiosa y de 
culto, se establecen las facultades religiosas que posee cada individuo en función de 
su autonomía e inmunidad de coacción. Dentro de ella se incluye el derecho a: 

“Recibir asistencia religiosa de su propia confesión donde quiera que se encuentre. 
La forma y condiciones del acceso de pastores, sacerdotes y ministros del culto, 
para otorgar asistencia religiosa en recintos hospitalarios, cárceles y lugares de 
detención y en los establecimientos de las Fuerzas Armadas y de las de Orden y 
Seguridad, serán reguladas mediante reglamentos que dictará el Presidente de la 
República, a través de los Ministros de Salud, de Justicia y de Defensa Nacional”. 

De esta manera se abre el camino a formalizar la asistencia religiosa en lugares 
de encierro, otorgando un nuevo marco regulatorio para el ingreso e intervención de 
agentes religiosos tradicionales y nuevos. No obstante, el reglamento que regula el 
ejercicio de la asistencia religiosa en establecimientos penitenciarios sólo será de 
público conocimiento hacia el año 2002, bajo el nombre de decreto 703. En dicho 
documento se establecen las formas y condiciones en que se deberá llevar a cabo el 
acceso de los ministros de culto, pastores, sacerdotes, diáconos, religiosos, religiosas 
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y seglares, sea en calidad de capellán, asistente religioso permanente u ocasional, en 
los establecimientos de reclusión en conformidad a lo establecido en la Ley de Cultos. 
Importante resulta este decreto, pues delimita desde las características que deben 
poseer los agentes religiosos, hasta la definición de las funciones de las autoridades 
de Gendarmería en la materia y las actividades que se comprenderán como asistencia 
religiosa. 

Interesante, en primer lugar, es resaltar que el decreto 703 sostiene que para 
que una organización religiosa pueda otorgar asistencia religiosa a los internos, éstas 
deben concurrir a Gendarmería de Chile y facilitar los documentos que la certifican 
como entidad religiosa existente (personalidad jurídica, Registro de Entidades 
Religiosas del Ministerio de Justicia, etc.). Realizado este paso, las organizaciones 
deberán proporcionar una nómina detallada de los agentes religiosos que prestarán la 
asistencia y el recinto específico donde lo harán, siendo solo los capellanes nacionales 
facultados a ingresar en cualquier establecimiento de reclusión, previo aviso al jefe 
de la unidad respectiva. Dada la naturaleza de encierro y requerimientos estrictos de 
seguridad, cualquier actividad a realizar por los religiosos quedará subordinada a las 
necesidades y requerimientos que establezca la autoridad uniformada y el régimen 
interno. 

Respecto a la asistencia religiosa en sí misma, importante es señalar que, 
como establece el artículo 10 del nombrado decreto, “además de el o los internos 
que hayan solicitado la asistencia religiosa, podrán integrarse a los actos públicos 
autorizados todos los internos que así lo manifiesten, respetando en todo caso las 
normas de régimen interno de cada establecimiento”. Esto abre la posibilidad de 
generar espacios de encuentro entre creyentes de diversas confesiones, de compartir 
experiencias y mensajes según la concepción de asistencia religiosa que la normativa 
establece: 

Artículo 13°.- La asistencia religiosa comprende, además del culto 
propiamente tal, las siguientes actividades:       
a. Reuniones de formación en los valores del culto;
b. Guía en el estudio sistemático de textos religiosos, en forma personal y 

colectiva;
c. Diálogos de asistencia pastoral;
d. Acompañamiento en situaciones críticas de índole personal y familiar;
e. Acción social en beneficio de internos y sus familias; 

f. Acción social de reinserción del interno;
g. Participación en actividades de rehabilitación como coros, cursos 

laborales y actividades culturales, en el que el enfoque particular tenga 
matriz religiosa. 

De la misma manera como el reglamento estima que aquellos internos que no 
siendo solicitantes de una asistencia religiosa determinada pueden participar de las 
actividades ofrecidas, se estima también que dichas actividades no deberán perturbar 
el normal desarrollo de las rutinas del recinto, así como tampoco atentar contra el 
derecho de los demás internos a ejercitar su propia confesión o a no participar de 
ninguna de ellas. Esto aseguraría el respeto tanto a la libertad de confesión como 
una limitación al proselitismo forzoso. Para ello se habilitarán, afirma el documento, 
espacios físicos adecuados al correcto y ordenado desarrollo de la actividad religiosa, 
siendo erigidos mediante financiamiento público para el uso compartido, mientras 
que aquellos que han sido levantados por la vía de aportes específicos de las entidades 
religiosas, podrán conservar la exclusividad en su utilización. 

Para regular tanto el acceso, como el ejercicio de la asistencia religiosa y la 
administración de los espacios de culto, el reglamento establece la constitución de una 
serie de responsabilidades de autoridades de Gendarmería, que operan desde el nivel 
de la Dirección Nacional, la Dirección Regional y hasta los propios establecimientos de 
reclusión. Entre dichas responsabilidades destaca el nombramiento de “coordinadores 
de asistencia religiosa” tanto a nivel regional como local. De igual manera, se estipulan 
las condiciones que deben existir en la constitución de capellanes, vale decir, “ministros 
de culto, pastores, sacerdotes, diáconos, religiosos y seglares designados en calidad 
de tales por Gendarmería de Chile, y que efectúen su tarea de asistencia religiosa en 
los recintos que dependen de dicha institución, en forma permanente”. Éstos deberán 
cumplir jornada horaria, estarán sujetos a responsabilidades administrativas, podrán 
recibir asignaciones y en general gozarán de todos los derechos y deberes propios de 
los funcionarios públicos. Todo lo anterior implica que los capellanes deberán regirse 
tanto por la normativa general de Gendarmería de Chile, los reglamentos internos, 
como de las autoridades religiosas de las instituciones confesionales respectivas. 

Finalmente, cabe señalar que una de las más importantes autoridades en el 
ejercicio de la asistencia religiosa en prisión la constituyen los capellanes nacionales, 
nombrados por el Director Nacional de Gendarmería, cuyo reconocimiento en esa 
calidad puede ser solicitado por aquellas entidades, o grupo de ellas, que representen 
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en su conjunto al menos un 20% de la población nacional de internos penitenciarios. 
De igual manera, dicho nombramiento se puede escoger si al menos un 30% de los 
capellanes apoya una candidatura, o en su defecto si dicha petición es respaldada 
por un 30% de los funcionarios de Gendarmería de Chile. Sólo existe un Capellán 
Nacional por confesión o grupo de entidades religiosas, siendo sus responsabilidades 
“[…] las materias religiosas y de culto de las respectivas jerarquías establecidas 
por la entidad religiosa de la cual forman parte, con plena autonomía del Estado. 
Administrativamente, dependerán de la autoridad de Gendarmería que corresponda”. 
En la actualidad, a la tradicional Capellanía Nacional Católica se suma aquella que 
engloba al mundo evangélico, el cual incluye a las iglesias pentecostales, misioneras 
y protestantes históricas. 

Diversidad y tolerancia religiosa en las cárceles chilenas

 Como hemos podido revisar y analizar, la asistencia religiosa dentro de las 
prisiones ha sido una constante a lo largo de la historia del sistema penitenciario, 
aunque su funcionalidad, centralidad, y por consiguiente regulación, han variado 
de acuerdo al tipo de relación que ha establecido el Estado chileno con las iglesias 
hegemónicas del país. Esto es posible de ser observado en las modificaciones 
que se han generado en la normativa que regula el acceso de las instituciones y 
agentes religiosos en los diferentes penales. De una lógica de disciplinamiento en 
clave religiosa, donde se otorgaba un rol central en la consecución de los objetivos 
institucionales a la acción de determinada religión oficial –el catolicismo-, se pasa a 
una asistencia religiosa sostenida en la garantía del derecho a la libertad de conciencia 
y confesión, en un contexto de pluralismo creciente. En este proceso aparecen como 
hitos centrales la separación constitucional de Iglesia y Estado (1925), el surgimiento 
y expansión del evangelismo carcelario desde las últimas décadas del siglo XX, así 
como la promulgación de la Ley de Cultos del año 1999.

 No obstante, la realidad de la diversidad religiosa y la participación de las 
diferentes confesiones en las cárceles, pueden variar significativamente según el 
tipo de penal o subsistema penitenciario31 que podamos observar. Por otra parte, 

31  Dentro del sistema penitenciario se consideran 3 subsistemas elementales: Subsistema Cerrado 
(cumplimiento de condenas en reclusión absoluta); Subsistema Semi-abierto (cumplimiento de condena 
parcialmente en recintos penales, tales como Centros de Educación y Trabajo); y Subsistema Abierto 
(cumplimiento de condena mediante medidas en el medio libre)

la información relativa a la religiosidad de los internos o la manera en que operan 
las distintas iglesias en prisión, no se encuentra sistematizada en una matriz única, 
hallándose dispersa en informes de las áreas técnicas (psicólogos o asistentes 
sociales), fichas de clasificación, peticiones (in)formales y documentos relativos al 
funcionamiento cotidiano de los recintos. Para el desarrollo del presente análisis, 
hemos podido utilizar material recolectado en trabajos de campo previos y la 
información estadística que se encuentra en el sistema interno, especialmente en la 
ficha de clasificación32.

 Si nos basamos en la ficha de clasificación actualizada a enero de 2016, en el 
sistema penitenciario en su conjunto se encuentran vigentes cerca de 45.000 individuos 
condenados, imputados, detenidos o procesados. La mayor parte son hombres (sobre el 
90%) que se hallan distribuidos en penales a lo largo del país, aunque concentrados en 
la Región Metropolitana (35%). Cabe destacar que dentro de esta región se encuentran 
algunos de los penales emblemáticos por su difícil administración (hacinamiento, 
violencia interna, deterioro material, etc.), tales como la Ex Penitenciaria de Santiago, 
la cárcel de Colina II, la cárcel de Puente Alto o la Cárcel de San Miguel. No obstante, 
aun cuando los problemas al interior de las cárceles permitan a algunos afirmar 
un estado de crisis penitenciaria permanente (Prado, 2006; Dammert, 2006; Tijoux, 
2011), lo cierto es que cada recinto representa una realidad diferente derivada de la 
infraestructura que posea, el tipo de administración, la cantidad de internos, el perfil 
criminal de los mismos, la región del país o el tipo de subsistema al que pertenezca. 

 En términos religiosos, al momento de clasificar internos se pregunta por 
la pertenencia a alguna de las 9 opciones que reconoce el CENSO del año 2012. De 
acuerdo con ello, a nivel nacional, el 48% de los actuales internos se declaró católico 
al momento de ser consultado, siendo seguidos desde cerca por los evangélicos con 
un 31%. Si agrupamos a los ateos, agnósticos o los que no poseen ninguna religión, 
se llega a cerca del 19%, lo que sumado a los anteriores católicos y evangélicos ronda 
alrededor del 98% de los internos actualmente vigentes dentro del sistema. Testigos 
de Jehová, mormones u “otras religiones” solo superan el centenar en cada caso, 

32  La ficha de clasificación es el principal instrumento utilizado en la segmentación interna de las cárceles 
chilenas. Cada vez que un individuo cae en prisión, se le realiza una entrevista en base a ciertas dimensiones 
que permiten ponderar el compromiso delictual de los sujetos (alto, medio o bajo). Dicho acto de recolección 
de información permitirá a los profesionales de la Oficina de Clasificación del penal determinar la mejor 
ubicación del interno dentro de las distintas dependencias habilitadas en la cárcel. Dentro de los datos  
relevantes de la ficha de clasificación, se encuentra la religión declarada por el recluso. 
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mientras que judíos, musulmanes u ortodoxos no sobrepasan la docena en ninguno 
de los casos a nivel nacional. 

 Esta distribución mayoritaria entre católicos y evangélicos posee cierta 
correspondencia con el contexto nacional de los últimos años33, situación que 
permite que ambas confesiones posean, de acuerdo a la normativa antes revisada, 
representación de capellanes tanto a nivel nacional como dentro de cada penal. 
Ello genera que, en términos concretos, tanto la Iglesia Católica como las iglesias 
evangélicas, en sus distintas corrientes y denominaciones, sean los agentes religiosos 
más activos dentro de los recintos, levantando iniciativas de apoyo espiritual o 
material, aunque en base a enfoques de acción profundamente distintos según el 
contexto específico en que se encuentren. Como podremos ver más adelante, en las 
cárceles chilenas no es lo mismo ser evangélico, católico o perteneciente a alguna 
minoría religiosa. 

 La importancia absoluta y relativa que posee el mundo evangélico dentro de 
las prisiones es un fenómeno que ha ganado cierta notoriedad en nuestro país en los 
últimos años. Esto considerando que, aparte de su masividad (en ciertos penales, 
como el caso de la cárcel de Puente Alto, supera con propiedad al catolicismo34), 
ha logrado generar un impacto significativo en las formas de vida que se dan en el 
cotidiano encierro. A diferencia de cualquiera otra religión, ser “hermanito” al interior 
de la cárcel implica la adscripción a ciertos marcadores culturales, el habitar espacios 
específicos y la participación de redes de recursos que pueden resultar privativas para 
el resto de la población penal. Todo esto ha llevado a plantear incluso la existencia de 
cierta identidad evangélica de tipo carcelaria (Concha, 2009).

 Tal como hemos planteado en trabajos previos (Marín, 2013), el evangelismo 
de prisión es un fenómeno complejo que condiciona sistémicamente el desarrollo 
del gobierno interno a cada establecimiento. Aquellos que “conocen al Señor” en 
el encierro comienzan por agruparse en pequeños dormitorios, establecer rutinas 
y disciplinas que los diferencian del resto de la población penal. A medida que una 

33 De acuerdo al Censo 2002, las opciones mayoritarias en términos de adscripción religiosa fueron católica 
(70%) y evangélica (15%). En una medición más actualizada, la Encuesta Bicentenario de 2014 reflejo una 
caída del mundo católico (59%) y cierta estabilización de la opción evangélica (16%). 

34  De acuerdo a la ficha de clasificación, en el penal de Puente Alto un 49% de los individuos clasificados se 
declaró evangélico, frente a un 37% de católicos. 

dependencia suma más integrantes evangélicos, más dormitorios se someten a las 
exigencias de los hermanos, llegando en ocasiones a controlar todo el espacio. Bajo 
el conocimiento de las autoridades penitenciarias y la promesa de generar un control 
que disminuya la conflictividad y otros excesos que se dan dentro de las prisiones 
(tráfico de drogas, posesión de celulares, abusos sexuales, adicciones, etc.), los 
líderes religiosos internos comienzan un funcionamiento autónomo que les permite, 
según sea el caso, disponer de recursos propios, implementar modificaciones en la 
infraestructura, gestionar programas de intervención laboral (el más célebre de ellos 
es el programa APAC) y establecer vínculos con las iglesias en el medio libre. Todo 
esto, en una compleja red de interacciones y poderes.   

 Por todo lo anterior, el declararse como evangélico dentro de un contexto 
carcelario  adverso se presenta como una estrategia de supervivencia para algunos y 
de redención para otros. Para aquellos reos sumergidos en la conflictividad interna, 
ya sea por rivalidades generadas adentro o fuera de la prisión, la posibilidad de 
aislarse o ser aislado con los hermanos evangélicos es más que real. No obstante, 
para ello deberán adscribir a la normatividad que los evangélicos imponen a quienes 
habitan sus dependencias, vale decir, abandonar el consumo de sustancias (droga, 
alcohol, cigarrillos, etc.), cambiar su apariencia (utilización de pelo corto, rostro 
afeitado, utilización de terno, uso de un lenguaje formal, entre otros), y participar de 
las actividades religiosas (oraciones, alabanzas, estudios bíblicos, etc.). Este complejo 
proceso de conversión y vivencia encuentra recompensa, estiman ellos mismos, en 
la medida que los hermanos logran resignificar su propia experiencia criminal y de 
encierro desde una cosmovisión centrada en la lucha contra el mal (Satanás, el mundo, 
el pecado, el delito, etc.), lo que da origen a nuevos marcos normativos y genera 
nuevos vínculos sociales en torno a la comunidad de fe. Todo esto les garantizaría 
la permanencia en un lugar seguro por el tiempo que consideren necesario o los 
hermanos lo permitan. Cuando dicha adscripción se realiza solo como parte de una 
estrategia de supervivencia, emulando un estilo de vida acorde al Evangelio pero sin 
un convencimiento o compromiso religioso legítimo, se dice que nos encontramos 
ante la presencia de un “hermano encarpado”. 

Todo lo anterior explica, como muestra la figura 1, que en algunas unidades 
penales, en especial aquellas que se caracterizan por poseer alta conflictividad 
interna, los reos  declarados como evangélicos posean incluso un nivel de compromiso 
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delictual mayor que los católicos35. Al parecer, entre aquellos individuos más 
sumergidos en las dinámicas de violencia (física, psicológica, sexual, etc.) propias 
de la estratificación operante dentro del mundo delictual, denominado en jerga de la 
prisión como “barretín”36, la declaración como evangélico permitiría en algunos casos 
acceder a dependencias y redes de beneficios que les permitirían “orillar la cana”37 de 
mejor manera.

          Figura 1.

*Información extraída de la ficha de clasificación de los internos de la Ex
Penitenciaría en el mes de diciembre de 2015. 

35  El compromiso delictual hace referencia a una ponderación (alta, media o baja) que apunta al grado de 
peligrosidad, reactividad y adscripción de los individuos a la subcultura carcelaria.  

36  Dentro de la jerga carcelaria denominada “coa”,  estar en el “barretín” corresponde a la situación en la 
cual un interno se haya vinculado a un grupo o bando dentro de la prisión y vive de acuerdo a las condiciones 
que los sujetos más poderosos imponen. Dentro del “barretín” comunes son las peleas entre internos, 
ataques a sujetos por encargo, el abuso de drogas, el sometimiento sexual y doméstico de los más débiles 
(llamados en la misma jerga como “perkines”), robo o asaltos a otros internos, entre otros.  

37  Dentro de la jerga de la cárcel se denomina “orillar la cana” al acto de evitar la conflictividad, tanto con 
el resto de la población penal como con el personal de Gendarmería de Chile, con el objeto de evitar los 
ataques, reducir los castigos y realizar la condena impuesta en el menor tiempo posible. 

 Más allá de calificar la calidad de adscripción religiosa que posee un converso 
evangélico -ejercicio en extremo difícil si tomamos en cuenta que nos encontramos 
frente a una subcultura carcelaria que premia la astucia y genera sus propios marcos 
normativos (Cooper, 1994)-, lo cierto es que la importancia que adquiere el mundo 
evangélico en el cotidiano de las prisiones explica su crecimiento y expansión al 
interior del sistema penitenciario en su conjunto. A lo anterior se suma la afinidad 
histórica que posee el segmento evangélico, en especial bajo sus ramas pentecostales, 
con los sectores populares de la sociedad (Mansilla, 2007; Lalive, 2009), los cuales 
son, en efecto, quienes pueblan en buena mayoría los recintos carcelarios del país, 
configurando un sistema penitenciario que funciona más en base a la estigmatización 
y la represión a la pobreza, que sobre la base de un sentido racional de justicia (Tijoux, 
2002; Wacquant, 2004; Stippel, 2006).  

 Este intenso sentido de ser recluso evangélico no posee equivalente respecto 
de ninguna otra religión que posea presencia dentro de los recintos. Aun cuando se 
pueda argumentar que las pertenencias religiosas, dado el contexto complejo en 
que se encuentran los individuos, tienden a ser flexibles y cambiantes, lo que en la 
práctica se puede observar es que la asistencia religiosa de origen católica, primera 
opción religiosa declarada en la ficha de clasificación a nivel país, se encuentra 
focalizada mayormente en actividades de acción social, como capacitaciones en 
temas educativos y laborales para los internos. La certificación de talleres en oficios 
variados, tales como, mueblería, soldaduría, banquetería, entre otros, mediante  
programas como INFOCAP38 o la Fundación Paternitas, tienden a ser un complemento 
a la asistencia técnica ofertada por el grupo de profesionales de Gendarmería de 
Chile. Aun cuando cada uno de estos programas considere el abordaje de la dimensión 
psicológica, relacional y espiritual de los individuos, lo observable a primera vista es 
una sistematización de la asistencia técnica sin requisitos excluyentes vinculados a 
la participación en formas religiosas específicas. Como ocurre en el Patio Mandela 
de la Ex Penitenciaria de Santiago, dependencia administrada por un sacerdote 
católico y focalizada en la capacitación en oficios manuales, la confesión religiosa o la 
participación en los ritos o rutinas religiosamente mediadas no es un requisito para 
poder permanecer en el lugar; es más, en muchos casos ni siquiera existe. Ello no resta 
la posibilidad de disponer de servicios religiosos de manera relativamente regular, 
como sucede con las eucaristías dominicales o algunos voluntariados esporádicos de 
grupos pastorales independientes o vinculados a oficinas del arzobispado respectivo.  

38  Infocap es una iniciativa conocida como “la universidad del trabajador” llevada a cabo por la orden jesuita. 
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No obstante, el hecho de no disponer con regularidad de personal religioso genera que 
la vida religiosa de los católicos sea menos intensa en comparación a los evangélicos. 
Es un hecho estudiado, especialmente entre pentecostales, que una de las fuerzas 
del evangelismo es la capacidad de autogenerar líderes calificados espiritualmente 
mediante procedimientos flexibles y validados por el resto de la comunidad religiosa 
(Tennekes, 1985; Vidal, 2012). La figura del “Encargado del Pueblo” dentro de la cárcel 
opera bajo dinámicas de autoridad, prestigio y liderazgo muy similares a la que posee 
el Pastor de una iglesia evangélica dentro del medio libre, aunque su influencia sobre 
la vida cotidiana de su grupo de hermanos internos es mucho más intensa y vigilante. 
Situación absolutamente distinta al mundo católico, cuyos administradores de 
sacramentos y servicios religiosos deben cumplir con requisitos formativos estrictos 
y privativos, hecho que imposibilita la autoproducción y autogobierno de sus unidades 
organizativas elementales dentro del encierro. De ahí que la mayoría de los internos 
católicos, aunque comprometidos con las creencias en Dios, la Virgen y los Santos, en 
la práctica sean religiosamente pasivos y muchas veces solo hereditarios. 

 La primacía del mundo evangélico y católico implica no solo la posibilidad 
de contar con capellanes que gestionen actividades y servicios de diversas índoles; 
también significa una activa participación de las congregaciones, actividades de 
tipo social católica o las iglesias evangélicas más relevantes del país (Jotabeche, la 
Iglesia Evangélica Pentecostal, Iglesia Metodista Pentecostal, etc.). Esto genera en los 
hechos que el campo religioso al interior de las prisiones presente una baja diversidad 
en lo que actores religiosos respecta, siendo habituales las predicaciones evangélicas 
en los patios comunes, algunos voluntariados católicos y la efervescencia del culto 
pentecostal dentro de algunas dependencias. Ello se explica por la baja adscripción 
declarada en el resto de las confesiones y los dificultosos mecanismos que existen 
para el ingreso a las prisiones de grupos religiosos minoritarios. Puesto que no 
constituyen capellanía, y por ende no pueden generar una política de acción constante 
en el interior de los establecimientos, la acción de esta clase de agrupaciones siempre 
se da en el marco de actividades extraordinarias de fuerte contenido cultural o de 
asistencia social. Conocidos son los actos recreativos y degustaciones culinarias 
propios de la India que han desarrollado grupos Hare Krishnas en algunos penales, 
así como los aportes que ha realizado la comunidad judía en algunos Centros de 
Educación y Trabajo (CET). En esos casos, así como en muchos otros, el contenido 
religioso representa un elemento importante aunque secundario en su puesta en 
escena. Por el contrario, nuestra experiencia analizando las dinámicas de prisión 
nos ha demostrado que existe cierto desconocimiento por parte de las agrupaciones 

minoritarias respecto de cuáles internos adhieren y de qué manera a sus respectivos 
credos. 

Aunque la normativa vigente establece el derecho de los internos de recibir 
asistencia espiritual de la confesión que estimen conveniente, la política de asistencia 
religiosa propuesta por las iglesias minoritarias puede variar sustantivamente de caso 
en caso. No existe registro a nivel de Dirección Regional o Nacional de Gendarmería 
de Chile sobre judíos o musulmanes que se encuentren realizando un trabajo especial 
con aquellos individuos que en alguno de los penales hayan declarado pertenecer a 
dichas religiones, lo que no quiere decir que alguna vez como comunidad no hayan 
gestionado actividades o aportes en recintos penitenciarios. En el caso de mormones 
y Testigos de Jehová, conocida es la actividad de misioneros y líderes religiosos que 
logran reunirse con parte de sus fieles, con el objeto de realizar servicios religiosos y 
de apoyo espiritual, aunque bajo restricciones importantes en lo que a contacto con 
el resto de la población penal se refiere. Dependiendo del caso, la labor de asistencia 
religiosa se lleva a cabo con mayores o menores dificultades, en especial en todo 
aquello vinculado con la realización de proselitismo o difusión de mensajes religiosos 
hacia el resto de los prisioneros. Si bien se tiende a respetar la voluntad del interno que 
solicita recibir a algún representante de su propia iglesia, lo efectivo es que el proceso 
de ingreso a los penales tiende a ser complejo y no carente de sospechas por parte 
de autoridades uniformadas o representantes del mundo evangélico que observan la 
situación con desconfianza. Aunque las situaciones difieren en cada realidad penal, 
siendo una deuda importante las investigaciones en esta materia, nuestros trabajos 
de campo previos sugieren que la estigmatización y el prejuicio sectario sobre esta 
clase de agrupaciones minoritarias podrían explicar en gran medida esta diferencia 
de trato.   

Finalmente, cabe destacar que la configuración de un sistema de cárceles 
carente de mayores expresiones de diversidad religiosa interna, se da en contexto 
de relativa indiferencia por parte de las autoridades penitenciarias respecto a esta 
clase de temáticas. Esto último debido a la nula interiorización dentro del aparato 
administrativo sobre la importancia que tiene el seguimiento y correcto operar de 
las autoridades señaladas en la normativa elaborada durante los últimos años. En 
buena medida esto se condice con una comprensión de los DD.HH. centrada en el 
mejoramiento de las condiciones de subsistencia material de los internos (disminuir 
hacinamiento, mejorar la habitabilidad de los recintos, etc.) y el potenciamiento de 
relaciones más fluidas y respetuosas entre internos y custodios (minimizar la represión 
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física, erradicar la tortura, etc.). En esta visión de los DD.HH., la dimensión religiosa no 
tiene cabida, siendo el problema de las libertades de conciencia y confesión derivado a 
la acción y propuestas elaboradas desde las iglesias hegemónicas en estos espacios y 
según las contingencias que deba afrontar cada unidad penal en específico.   

Reflexiones finales 

 Como hemos podido analizar a lo largo del presente artículo, la vinculación 
entre la religión y lo público presenta dimensiones que sobrepasan los horizontes 
establecidos por las opiniones mediáticas y los discursos políticos sobre materias de 
interés social. Más allá de discutir los límites que poseen los actores religiosos a la 
hora de participar en áreas de deliberación en contextos democráticos, hemos podido 
observar la relevancia que juegan dichos actores y creencias religiosas en ámbitos de 
explícito interés colectivo. En este sentido, la asistencia religiosa en prisión, en tanto 
forma de vinculación de lo religioso con determinadas políticas públicas, resulta ser 
más una constante histórica que un fenómeno absolutamente emergente, situación 
que no omite las profundas transformaciones que dicha relación ha sufrido en las 
últimas décadas, producto de la inserción acelerada de las economías y sociedades 
nacionales en las lógicas del capitalismo global. 

 Frente a aquello hemos creído oportuno indagar la expresión del hecho 
religioso en un tipo de institución pública que tiene directa relación con las necesidades, 
temores y expectativas ciudadanas: el sistema penitenciario. La asistencia religiosa en 
este ámbito, en sus distintas manifestaciones, representa una forma mediante la cual 
se entrecruzan en un contexto cotidiano comunidades religiosas, agentes estatales y 
políticas públicas. No obstante, dichas vías de interacción se hallan profundamente 
tocadas por un escenario de pluralismo religioso que muchas veces se ve invisibilizado 
por el actuar de determinados actores hegemónicos dentro de estos espacios. Tanto 
la potencia histórica del catolicismo dentro de las prisiones, así como el enorme 
impacto que genera la proliferación de comunidades evangélicas dentro del encierro, 
tienden a dificultar los procesos de identificación de trayectorias religiosas (tránsito 
y/o complementariedad entre creencias y/o confesiones), así como a visualizar la 
real dimensión que posee la diversidad religiosa dentro de las prisiones chilenas. Si 
utilizáramos la conceptualización de Bourdieu (2010), podemos afirmar que el campo 
religioso carcelario en Chile está marcado por la coexistencia entre el catolicismo y 
el mundo evangélico, de fuerte raigambre pentecostal, dentro de una lógica de baja 

competencia entre sí por la adscripción de los potenciales fieles (internos), debido a 
su operar bajo contextos y estrategias diferenciables, así como una baja participación 
de agrupaciones religiosas minoritarias debido a dificultades legales, institucionales o 
fácticas para su ingreso a los penales. El análisis de las formas de acción y las fuerzas 
que se ponen en juego en esta clase de instituciones totales, permite afirmar la 
existencia de ciertos límites a la tolerancia y la diversidad religiosa dentro de nuestro 
país.

Solo a modo de ejemplo, según la información contenida en la ficha de 
clasificación, es posible observar que muchos individuos que se declararon como 
católicos, no creyentes o pertenecientes a alguna agrupación religiosa minoritaria, 
se encuentran actualmente habitando pabellones o dependencias controladas 
íntegramente por evangélicos. Como se ha resaltado en numerosas oportunidades, 
el habitar espacios regulados por hermanos evangélicos conlleva el sometimiento a 
un intenso disciplinamiento de tipo físico, psicológico y espiritual. Si a ello sumamos 
que el traslado hacia estas dependencias puede ser detonado por una motivación  
personal, por alguna coacción proveniente desde el resto de la población penal, o 
por imposición de las autoridades de Gendarmería de Chile, según la necesidad de 
gobierno interno a la prisión, podemos afirmar que los límites entre la libertad de 
conciencia y las necesidades de seguridad propias de penales con alta conflictividad 
se hallan, al menos, tensionados. 

 Por último, cabe destacar que en general este panorama de co-dominio 
entre católicos y evangélicos sobre la asistencia religiosa en prisión en su conjunto 
se deriva, en parte, de una normativa que tiende a derivar la administración del 
problema en las mayorías religiosas existentes, así como en cierto desconocimiento 
de las propias agrupaciones o iglesias minoritarias respecto de aquellos internos 
que pudieran sentirse atraídos o necesitados por esa forma específica de atención 
espiritual o material. En la práctica lo que ha sucedido son acercamientos esporádicos 
en la forma de asistencia social y/o recreativa de bajo contenido religioso. En este 
sentido, podemos afirmar que solo el universo evangélico exige cierto crecimiento y 
calificación en términos religiosos y carismáticos a los individuos, como requisito de 
participación dentro de sus redes de apoyo. 

 Todo lo anterior se ve acompañado de un exiguo compromiso de Gendarmería 
de Chile con todo aquello que tenga vinculación con el desarrollo de estrategias 
que permitan conocer y fomentar la diversidad religiosa al interior de los penales. 
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Las necesidades de seguridad son fundamentalmente las que establecen los 
límites y formas que pueden adquirir las actividades de asistencia religiosa que 
desarrollan las agrupaciones internas y externas a la prisión. Las posibilidades de 
contención, segmentación y neutralización de la conflictividad interna justifican como 
necesarias, ante la mirada de algunos administradores penitenciarios, la existencia 
de dependencias evangélicas o lugares de trabajo controlados por católicos, y no 
así el respeto o resguardo de los derechos y libertades religiosas establecidas en la 
normativa vigente. Es más, durante nuestro trabajo de campo hemos podido observar 
que las disposiciones reglamentarias que establecen los decretos vinculados con 
esta materia, tienden a ser desconocidas o poco desarrolladas por las autoridades 
carcelarias, al punto de existir una desconexión profunda con la agenda de DD.HH. 
que busca impulsar la institución.   
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